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SECRETARIA, Montería, Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintitrés (2023). Pasa al 

despacho de la señora Juez el presente proceso, debido a que en fecha de treinta (30) de 

Marzo de dos mil veintitrés (2023), se allegó un auto por medio del cual el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Fundación Mínimo Vital, admitió a uno de los  ejecutados al proceso 

de Negociación de Deudas. Provea. 

 

 

YAMIL MENDOZA ARANA 

SECRETARIO. 

 
 

Veintisiete (27) de Abril de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO VERBAL DE RESTITUCIÓN DE TENENCIA DE INMUEBLE 
CON BASE EN CONTRATO DE LEASING HABITACIONAL 
PARA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA FAMILIAR 

DEMANDANTE BANCO BBVA COLOMBIA -NIT.860.003.020-1 

DEMANDADO JENNRI MANUEL NEGRETE VERTEL CC. 10.772.011  
GISELLE PATRICIA MARTINEZ DE LA OSSA – CC. 
30.580.344 

RADICADO 23001310300320220024000 

ASUNTO SUSPENDE 

AUTO N° (#) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, verifica esta operadora judicial que el Centro de 

Conciliación y Arbitraje Fundación Mínimo Vital, allegó comunicación donde informa al 

Despacho, que en ese Centro de Conciliación fue admitida solicitud de negociación sobre 

el asunto que concierne a este proceso; y  Anexa un Auto No. 1 de fecha 28-Marzo-2023, 

mediante el cual dio inicio a dicho proceso, y donde resolvió: 
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Visto lo anterior y de conformidad con lo preceptuado en los artículos 544 y 545 del C.G.P., 
el Despacho procede a suspender el presente juicio hasta por el término de 90 días, con el 
fin de esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en el cual se encuentra 
incurso el ejecutado JENNRI MANUEL NEGRETE VERTEL CC. 10.772.011. 
 
Es preciso indicar, que en el presente caso no hay lugar a nulidad alguna, por cuanto no se 
han surtido actuaciones después de la fecha de admisión de la ejecutada al proceso de 
negociación de deudas, esto es 28 de marzo de 2023, ya que el auto calendado 14 de abril 
de 2023, nada decidió respecto al ejecutado JENNRI MANUEL NEGRETE VERTEL CC. 
10.772.011.- ver imagen. 
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En cuanto al recurso interpuesto, se ordena dar traslado por secretaria a todos los sujetos 
procesales conforme a la ley 2213 de 2022, y una vez vencido este, vuelva a despacho 
para proveer, pero únicamente frente a la ejecución contra GISELLE PATRICIA MARTINEZ 
DE LA OSSA – CC. 30.580.344. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería, 
 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente juicio hasta por el término de 90 días, con el fin de 
esperar el resultado del proceso de negociación de deudas en el cual se encuentra incurso 
el ejecutado, pero únicamente frente al demandado JENNRI MANUEL NEGRETE 
VERTEL CC. 10.772.011. 
 
SEGUNDO: En cuanto al recurso interpuesto, se ordena dar traslado por secretaria a todos 
los sujetos procesales conforme a la ley 2213 de 2022, y una vez vencido este, vuelva a 
despacho para proveer, pero únicamente frente a la ejecución contra GISELLE PATRICIA 
MARTINEZ DE LA OSSA – CC. 30.580.344. 
 
 

 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
 

LA JUEZA 
 
 
 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 
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